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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
 
Visto y constatado el expediente y teniendo en cuenta que los términos procesales se encontraban 

en suspenso hasta que se resolvieran unas excepciones previas propuestas en el proceso, y que las 

mismas fueron ya resueltas, lo que viene de verse es decidir frente a la continuación del trámite de 

la demanda. 

Analizado el expediente  advierte el despacho que la demanda inicial interpuesta por ADOLFO 

RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA, fue admitida mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2018, la cual 

una vez notificada en debida forma, la parte demandante SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, contesto la demanda mediante escrito presentado el 28 de noviembre de 2018 

al despacho, en la cual propuso excepciones de fondo; así mismo, se advierte que con el escrito de 

contestación de la demanda el demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, presentó 

demanda de reconvención contra el Sr. ADOLFO RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA. 

Seguidamente, la demanda de reconvención interpuesta por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA fue admitida por este Despacho judicial mediante auto adiado del 18 de diciembre 

de 2019, de aquí que, una vez notificada por estado, la misma fue contestada por el demandado 

mediante escrito de fecha 07 de febrero de 2020, en el cual se proponen excepciones de mérito. 

En ese orden de ideas, este despacho ordenará correr traslado a las partes de conformidad con el 
artículo 371 inciso segundo del CGP el cual reza lo siguiente: 

 
Artículo 371. Reconvención 
(…) 
Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se correrá 
traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el mismo 
término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán 
en la misma sentencia. (Negrilla fuera del texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho judicial ordenará correr traslado al demandante inicial 
Sr. ADOLFO RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA de las excepciones planteadas por el demandado 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA por el término de diez (10) días del escrito contentivo 
de las excepciones de mérito formuladas de fecha 28 de noviembre de 2018, a fin de que se surta 
el trámite de conformidad con el artículo 443 del CGP. 
 
En ese mismo orden de ideas se ordenará correr traslado al demandante en reconvención 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, de las excepciones planteadas por el demandado en 
reconvención sr. ADOLFO RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA por el término de diez (10) días del escrito 
contentivo de las excepciones de mérito formuladas de fecha 07 de febrero de 2020, en los mismos 
términos del anterior. 

 
Así las cosas, se procederá a la notificación por estado en cumplimiento de lo preceptuado en el 
parágrafo 1, del artículo 9 de la ley 2213 de 2022 que enuncia: 
 

“Artículo 9. Notificación por estado y traslados.  

Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 

necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 

providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que 

decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 

disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que 

deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 

conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
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Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente. Subrayado y negrillas fuera de texto. 

 

Por otra parte, advierte el despacho que con la admisión de la demanda de reconvención se omitió 

ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 040-110144 

de la oficina de instrumentos públicos de Barranquilla, solicitada, por lo cual en aras de subsanar tal 

falencia se ordenará decretar la medida solicitada. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Córrase traslado al demandante inicial Sr. ADOLFO RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA, de las 

excepciones planteadas por el demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA por el 

término de diez (10) días del escrito contentivo de las excepciones de mérito formuladas de fecha 

28 de noviembre de 2018, para que se pronuncie acerca de las mismas, y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del CGP. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado al demandante en reconvención SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, de las excepciones planteadas por el demandado en reconvención sr. ADOLFO 

RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA, por el término de diez (10) días del escrito contentivo de las excepciones 

de mérito formuladas de fecha 07 de febrero de 2020, para que se pronuncie acerca de las mismas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 443 del CGP. 

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la presente demanda de reconvención promovida por 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA contra el Sr. ADOLFO RAFAEL ÁLVAREZ TAPIA, en 

el folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 040 -110144 de la oficina de instrumentos públicos de 

Barranquilla. Ofíciese en tal sentido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00465-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: RABEV S.A.S. 

 
Revisado el expediente, este Juzgado advierte que a la togada SANDRA CANTILLO, le fue concedido 
el término de cinco (5) días, para que aportara el poder en debida forma, so pena de tener por no 
presentado el recurso de reposición, por cuanto no existía certeza de que el poder provenga de la 
sociedad demandada 
 
Se advierto que dicho término ha fenecido sin haberse allegado lo requerido por este despacho, en 
consecuencia, se tendrá por no presentado el recurso de reposición. 
 
De otra parte, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar 
al demandado, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022; 
o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se les prevenga 
que deben comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto debido a que, no se ha aportado memorial alguno 
que dé cuenta del inicio de la diligencia de notificación de la sociedad demandada,   
 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Tener por no presentado el recurso de reposición de fecha 24 de julio de 2023, de 

conformidad con lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., radicado No. 2022-465 para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada, conforme a la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las 
cargas procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00780 00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR ALTOS DE LA CEIBA NIT 901.241.241-0 
DEMANDADO: PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. NIT. 900.810.976-3 Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO 
COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE 
LA CEIBA NIT 830.053.812-2 

 
Este despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir en el presente proceso. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 10 de octubre de 2022, libró mandamiento de pago, el cual fue reformado 
mediante providencia de fecha 25 de septiembre de 2023.  
   
La parte demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA CEIBA NIT 830.053.812-
2, compareció al proceso, contestando la demanda en fecha 09 de octubre de 2023, sin oponer ninguna 
resistencia frente a las pretensiones impetradas en su contra pues no propuso excepciones de ninguna 
clase, así como, tampoco atacó el lleno de los requisitos formales del título mediante recurso de 
reposición (Art. 430 C.G.P). 
 
De otro lado, el demandado PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. NIT 900.810.976-3, se tuvo notificado por 
conducta concluyente mediante providencia de fecha 21 de octubre de 2022, sin embargo, no remitió 
contestación alguna ni propuso excepciones tampoco atacó el lleno de los requisitos formales del título 
mediante recurso de reposición (Art. 430 C.G.P), por lo que debe proseguirse la ejecución en la forma 
establecida en el mandamiento de pago. 
 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En consecuencia, se aplicará lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando por medio de auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. NIT. 900.810.976-3 Y 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA CEIBA NIT 830.053.812-2, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022, que fue reformado por providencia de fecha 
25 de septiembre de 2023. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. NIT. 
900.810.976-3 Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA CEIBA NIT 830.053.812-
2, en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022, que fue reformado por 
providencia de fecha 25 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
    

CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $972.150.00 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar a los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ, 
y la viabilidad de proferir auto de seguir adelante a favor del demandante y en contra de FREYSER 
RAMÍREZ PARDO. 
 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 04 de septiembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados 
WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ, sin embargo, el término otorgado se 
encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 
ordenado, pues no se han aportados las diligencias de envío del aviso para la práctica de notificación de 
la mencionada demandada. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago a los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ, a pesar 
del requerimiento realizado por este despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de 
este proceso, respecto a los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES 
DIAZ, y asimismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: IRIS MARÍA MUÑOZ BUELVAS, 

contra FREYSER RAMÍREZ PARDO y WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES 

DIAZ. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023 libró mandamiento de pago.  
   
El demandado FREYSER RAMÍREZ PARDO el día 15 de junio de 2023 se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 27 de marzo de 2023, como consta en el expediente digital, si bien es 
cierto que el demandado FREYSER RAMÍREZ PARDO contestó la demanda y se pronunció frente a los 
hechos, también es cierto que con la contestación no se interpusieron excepciones contra el 
mandamiento de pago sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
 
Ahora bien,, téngase en cuenta que si no se interponen excepciones oportunamente se debe proceder a 
ordenar seguir adelante la ejecución y respecto a la propuesta de pago, esta por sí sola, no se puede 
tener como excepción, pero vale aclarar que las partes, si a bien lo tienen, pueden acudir a realizar 
acuerdos tendientes a finalizar o terminar el proceso y luego ponerlo en conocimiento del despacho para 
su estudio y aprobación. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
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concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra FREYSER RAMÍREZ PARDO, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 27 de marzo de 2023.  
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2023-00050 00, respecto a los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI con C.C 72.128.114 y 
OSMANI CABRALES DIAZ con C.C 63.510.965. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI con C.C 72.128.114 
y OSMANI CABRALES DIAZ con C.C 63.510.965 en consecuencia, con lo anterior, líbrense los 
correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 

CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FREYSER RAMÍREZ PARDO con C.C 
15.173.031, en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de marzo de 2023. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
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DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $190.000 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-315 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 900.712.504-0 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 15 de 

diciembre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 900.712.504-0, contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI NIT 900.712.504-0, contra BANCO 
DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 
860.034.313-7, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 13 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA el día 04 de noviembre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA con 

C.C 72.333.539, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.233.507  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00365-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA S.A. BBVA 
DEMANDADO: ANA MERCEDES PARADA RINCÓN  
 

Revisado el expediente, advierte el despacho que la parte demandante informó que las medidas 
cautelares decretadas por el anterior despacho conocedor no fueron radicadas ante sus destinatarios, 
por lo se encuentra pendiente por decidir la solicitud de retiro de la demanda formulada por la apoderada 
de la parte demandante. 
 
Así las cosas, y en atención a que se ha recibido el expediente físico solicitado al Juzgado 02 Promiscuo 
Municipal de Puerto Colombia-Atlántico, este juzgado considera que como quiera que la demanda que 
nos ocupa, ya ha sido objeto de pronunciamiento frente a su admisión rechazándose por no haber sido 
subsanada, a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. resulta procedente acceder a lo 
peticionado, motivo por el cual éste Juzgado. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda ejecutiva promovida por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ANGENTARIA S.A. BBVA NIT 860.003.020-1, contra ANA MERCEDES PARADA RINCÓN CC 

41.751.352, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda física y sus anexos, que corresponde al radicado 
No. 2019-352 remitido por competencia por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 
Colombia-Atlántico. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ROBEY JESUS MEZA ORTIZ el día 10 de noviembre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ROBEY JESUS MEZA ORTIZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ROBEY JESUS MEZA ORTIZ con C.C 

1.143.382.534, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $850.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2023 –441 promovido por FINANCIERA COMULTRASAN contra XIMENA OSORIO 
PINZÓN, así: 

 
CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL $7.200 

NOTIFICACIÓN $15.200 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.342.215 

TOTAL, COSTAS $1.364.615 
 

Son: UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 

($1.364.615) 

 
Así mismo, le informo que se encuentra pendiente por resolver solicitud de requerir al pagador. 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, diciembre 14 de 2023 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
Pues bien, se observa que frente a la solicitud de requerir al pagador PROCAPS S.A., este despacho 

no accederá a esta ya que, dentro del presente proceso no se ha solicitado ni ordenado medida 

cautelar que tenga como destinatario la institución antes señalada. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 

($1.364.615), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: No acceder a requerir a PROCAPS S.A., conforme a lo antes expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 30 de agosto de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MIRIAN ASTRID TAPIAS CASTRO el día 17 de noviembre de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MIRIAN ASTRID TAPIAS CASTRO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MIRIAN ASTRID TAPIAS CASTRO con C.C 

22.441.199, en los términos del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $280.000  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-691 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3 
DEMANDADO: ALBERTO MARIO HERNÁNDEZ CC 72.335.402 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 18 de 

diciembre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3, contra ALBERTO MARIO HERNÁNDEZ CC 72.335.402, y en consecuencia 

con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3, contra ALBERTO MARIO 
HERNÁNDEZ CC 72.335.402 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de ALBERTO MARIO HERNÁNDEZ CC 
72.335.402, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de la ejecutoria de esta providencia. 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b25a1c296a8322772f5bcc140982fa23ac6f6bd0f2d8f3a5a045c605bd7d4463

Documento generado en 18/12/2023 06:37:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00765-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279 
DEMANDADO: ANGELA MARÍA GÓMEZ BANDERA CC 22.531.764 
  
Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante, este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo de los inmuebles de propiedad de la demandada ANGELA MARÍA 
GÓMEZ BANDERA CC 22.531.764, identificados con folios de matrícula Nos. 040-519845 y 040-54263, 
de la oficina de Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00769-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MEICO S.A. NIT 890.101.76-0. 
DEMANDADO: INVERSIONES GIRALDO JIMÉNEZ S.A.S NIT 901.229.661-1 Y DIEGO ALONSO 
GIRALDO JIMÉNEZ CC 70.385.747 
  
Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante, este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad del 
demandado INVERSIONES GIRALDO JIMÉNEZ S.A.S NIT 901.229.661-1, denominado D G 
PRODUCCIONES con matrícula mercantil No. 720886 de la Cámara de Comercio de Barranquilla. No 
se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya 
anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad del 
demandado INVERSIONES GIRALDO JIMÉNEZ S.A.S NIT 901.229.661-1, denominado 
FERROELÉCTRICOS MEDELLÍN #1 con matrícula mercantil No. 720206, de la Cámara de Comercio 
de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida 
de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
TERCERO: Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad del 
demandado INVERSIONES GIRALDO JIMÉNEZ S.A.S NIT 901.229.661-1, denominado PAVIMENTO 
Y CONSTRUCCIONES DJ con matrícula mercantil No. 787547, de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de 
embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
CUARTO: Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de propiedad del 
demandado INVERSIONES GIRALDO JIMÉNEZ S.A.S NIT 901.229.661-1, denominado 
RESTAURANTE BAR ZONA 21 con matrícula mercantil No. 854139, de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida de 
embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
   
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de levantamiento de suspensión del proceso 
presentada mediante memorial de fecha 13 de diciembre de 2023, en el proceso ejecutivo singular 
promovido por MEICO S.A. NIT 890.101.176-0, contra MARGARETH ROSSY MARTÍNEZ ROSALES CC 
1.140.847.211 Y PETRA MARGARITA ROSALES ROSALES CC 32.674.034. 
 
Analizado el expediente, advierte el despacho una solicitud previa que data del 28 de septiembre de 2023, 
la cual tenía por objeto la suspensión del proceso encontrándose en estudio por el Despacho a fin de 
pronunciarse sobre la misma, por lo que sería del caso pronunciarse de dicha solicitud, de no ser porque 
con el memorial presentado, por el apoderado de la parte demandante de fecha 13 de diciembre de 2023 
lo que se busca es que el proceso continúe su curso normal de conformidad con las normas procesales 
en la materia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho Judicial no advierte razón en acceder a la solicitud de 
levantamiento de suspensión del proceso de fecha 13 de diciembre del presente, toda vez que, el proceso 
no ha sido suspendido y actualmente sigue su curso, pues como ya se indicó, la solicitud previa de 
suspensión del mismo se encontraba en estudio para su pronunciamiento al momento de la presentación  
de la actual solicitud de levantamiento de suspensión del proceso, en ese orden de ideas, entiende el 
despacho que al pretender el apoderado del demandante la continuación del curso normal del proceso, 
por sustracción de materia, se desiste de la solicitud inicialmente presentada que data del 28 de septiembre 
del hogaño. 
 
En consecuencia, no accederá a la solicitud actual de fecha 13 de diciembre de 2023, y se entenderá por 
desistida la solicitud interpuesta inicialmente para la suspensión del proceso, de conformidad con las 
razones expuestas. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: No acceder a solicitud de levantamiento de suspensión del proceso de fecha 13 de diciembre 
de 2023, de conformidad con las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Tener por desistida la solicitud de fecha 28 de septiembre de 2023, de conformidad con lo 

antes expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 03 de octubre de 2023 y corrección de fecha 19 de octubre de 2023 libró 
mandamiento de pago.  

 

La parte demandada SABINA LUZ UCROS OSPINO Y OSIRIS JUDITH MALDONADO MEJÍA el día 28 de 

noviembre de 2023 se notificaron personalmente, del mandamiento de pago de fecha 03 de octubre de 
2023 y corrección de fecha 19 de octubre de 2023, sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra SABINA LUZ UCROS OSPINO Y OSIRIS JUDITH MALDONADO 
MEJÍA en los términos del mandamiento de pago de fecha 03 de octubre de 2023 y corrección de fecha 

19 de octubre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SABINA LUZ UCROS OSPINO con C.C 

56.059.425 Y OSIRIS JUDITH MALDONADO MEJÍA con C.C 32.735.463, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 03 de octubre de 2023 y corrección de fecha 19 de octubre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
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liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $200.000  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica. 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por la CAJA 

DE COMPENSACION FAMILIAR COMFAMILIAR NIT 890.101.994-9, contra INGENIEROS Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. NIT 900.825.901, se tiene que mediante auto de fecha 29 de 

noviembre de 2023, se ordenó inadmitir la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que se 

subsanaran las deficiencias de la misma, las cuales consistieron en las siguientes: 

 

1. No se aportó formato original de las facturas en el formato XML estándar establecido por la  

Dian. 

 

2. No se aportó la representación gráfica de las facturas que permitan verificar el CUFE para 

su consulta en RADIAN, ya que lo aportado es un pantallazo que generó el operador de 

servicio tecnológico que no permite apreciar la totalidad de la representación gráfica del 

título. 

 

3. No se adjunta trazabilidad de envió de facturas al correo del destinatario, donde se evidencie 

la fecha en que se realizó, a efectos de verificar la fecha de envío o entrega de la factura 

a su destinatario, para corroborar si la factura fue aceptada u objetada por el 

demandado. 

 

4. Aclaración en lo referente a la factura la IPSC 1643, siendo que respecto de esta última no 

se hace mención en la demanda. 

 

 

El apoderado demandante estando en término presentó memorial con el propósito de subsanar la 

demanda, en el cual manifiesta que procede a corregir las falencias anotadas en lo referente a los 

puntos del auto de inadmisión de la demanda, lo cierto es que frente a los puntos 1, 2 y 4 se realizó 

la subsanación en debida forma, no obstante, lo anterior, frente al punto número tres, referente a la 

trazabilidad del envió de la factura a efectos de verificar la fecha de envío o entrega de la misma 

a  su destinatario, para corroborar si la factura fue aceptada u objetada por el demandado, no 

fue subsanada, toda vez que si bien es cierto, se aportó la trazabilidad del envió de la misma, no se 

aprecia la fecha del envió ni de la recepción del destinatario, tal como se indicó en el auto que 

inadmitió la demanda, de ahí que, al no haberse subsanado en debida forma la demanda no se podrá 

continuar con el trámite de admisión de la demanda. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, ordenando la 

devolución de la misma sin necesidad de desglose, por no haber sido subsanada en su integridad 

de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 29 de noviembre de 2023, proferido por este 

Despacho Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por la CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFAMILIAR NIT 890.101.994-9, contra INGENIEROS Y SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S. NIT 900.825.901, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-858 
DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 MEDIANTE SU VOCERA 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7 
DEMANDADO: JHON EDUAR RODRÍGUEZ CRIOLLO CC 1.110.533.647 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 13 de 

diciembre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

Con la solicitud se aportó una escritura pública que no corresponde a la persona jurídica demandante en este asunto, 

pues se aportó el poder otorgado por CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF (Escritura No. 4170), cuando el demandante en este asunto es CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG (Escritura No. 1577). 

 

No obstante lo anterior, se advierte que quien solicita la terminación es precisamente la persona que confirió el poder para 

actuar desde la presentación de la demanda, teniendo en cuenta la escritura pública acompañada al líbelo introductor. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por  PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 MEDIANTE SU VOCERA CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

NIT 900.520.484-7, contra JHON EDUAR RODRÍGUEZ CRIOLLO CC 1.110.533.647, y en consecuencia con ello, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG NIT 900.531.292-7 MEDIANTE SU VOCERA 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484-7, contra JHON EDUAR RODRÍGUEZ CRIOLLO CC 
1.110.533.647 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de JHON EDUAR RODRÍGUEZ CRIOLLO CC 
1.110.533.647, ordénese el levantamiento de las mismas. No se ordenará librar oficios, teniendo en cuenta que las 
medidas cautelares decretadas no alcanzaron a ser comunicada a sus destinatarios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica 
 

Se encuentra al Despacho para decidir la solicitud de retiro de la demanda formulada mediante 
escrito allegado vía correo electrónico el día 14 de diciembre de 2023, por la apoderada judicial de 
la parte actora COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S. NIT 900.873.126-1. 
 
Para efectos de la decisión el Despacho atenderá a las previsiones del artículo 92 del Código General 
del Proceso, precepto normativo que regla lo relativo al retiro de la demanda, 
 
“(...) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los  
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 
283, y no impedirá el retiro de la demanda.” –Negrilla fuera de texto – 
 
Como quiera que la demanda que nos ocupa, ya ha sido objeto de pronunciamiento frente a su 
admisión decretándose medidas cautelares, y se han extendido los oficios pertinentes, pero el 
demandado no ha sido notificado, a la luz de la norma antes transcrita resulta procedente acceder a 
lo peticionado, motivo por el cual éste Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ACEPTAR EL RETIRO de la Demanda Ejecutiva promovida a través de apoderado 

judicial, por COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S. NIT 900.873.126-1, en contra de FREDY 

FERNÁNDEZ VANEGAS CC 11.321.327 Y DIDIER CHAVARRÍA BALBÍN CC 8.154.974, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO. NO SE ORDENA devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue 
presentada de manera digital. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 25 
de octubre de 2023 en contra de FREDY FERNÁNDEZ VANEGAS CC 11.321.327 Y DIDIER 
CHAVARRÍA BALBÍN CC 8.154.974. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
  
CUARTO: CONDENESE a la parte demandante por los posibles perjuicios causados a la parte 
demandada, por las medidas decretadas de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaria, procédase a realizar las anotaciones del 
caso en la plataforma Justicia XXI Web (TYBA). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00875-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT 900.873.126-1 
DEMANDADO: GERMAN GABRIEL GRANADOS BAQUERO CC 92.499.571 
 
Revisado el expediente, advierte el despacho que se encuentra pendiente por decidir la solicitud de retiro de 
la demanda formulada mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 14 de diciembre de 2023, por la 
apoderada judicial de la parte actora COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT 900.873.126-
1. 
 

Para efectos de la decisión el Despacho atenderá a las previsiones del artículo 92 del Código General del 

Proceso, precepto normativo que regla lo relativo al retiro de la demanda, 

 

 “(...) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes.  

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no 

impedirá el retiro de la demanda.” –Negrilla fuera de texto – 

 

Como quiera que la demanda que nos ocupa, ya ha sido objeto de pronunciamiento frente a su admisión 

decretándose medidas cautelares, y se han extendido los oficios pertinentes, pero el demandado no ha sido 

notificado, a la luz de la norma antes transcrita resulta procedente acceder a lo peticionado, motivo por el cual 

éste Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR EL RETIRO de la demanda ejecutiva promovida a través de apoderado judicial, por 

COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT 900.873.126-1, contra GERMAN GABRIEL 

GRANADOS BAQUERO CC 92.499.571, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. NO SE ORDENA devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue presentada de 

manera digital.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 25 de 

octubre de 2023 en contra de GERMAN GABRIEL GRANADOS BAQUERO CC 92.499.571. Por secretaría 

líbrense los oficios correspondientes. 

CUARTO: CONDENESE a la parte demandante por los posibles perjuicios causados a la parte demandada, 

por las medidas decretadas de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaria, procédase a realizar las anotaciones del caso en la 

plataforma Justicia XXI Web (TYBA). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO    VEINTIDÓS    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y    COMPETENCIA    MÚLTIPLE    DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00909-00 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: PAUL JOSÉ COMAS CAJAR CC 72.150.595 
DEMANDADO: CANTILLO VIUDA DE CAJAR MERCEDES Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Revisada la demanda ejecutiva presentada por PAUL JOSÉ COMAS CAJAR, se tiene que mediante 
auto de fecha 14 de noviembre de 2023, se ordenó inadmitir la demanda por el término de cinco (5) 
días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de la misma, las cuales eran dirigir la demanda en 
contra de los herederos determinados e indeterminados de la señora MERCEDES CAJAR 
(Q.E.P.D.), ya que no se puede dirigir la contra un fallecido, lo segundo era indicar al despacho como 
se entro a poseer el inmueble y tercero aportar la dirección física del apoderado del demandante.  
 
El apoderado de la parte demandante estando en término presenta memorial donde aporta 

subsanación de demanda, sin embargo, se sigue dirigiendo la demanda en contra de la finada y de 

algunos herederos que también se encuentran fallecidos, debe recordarse que al ya no estar vivos, 

ya no son titulares de la personalidad jurídica y en consecuencia, no pueden ejercer derecho de 

defensa y contradicción. 

 

De otro lado, con respecto a como entró a poseer el inmueble, solo se indica que el periodo de tiempo 

desde el cual inició su posesión, pero no informa las situaciones que dieron lugar a esta, y era 

precisamente esto el espíritu del requerimiento realizado por este despacho. 

 
Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, por no haber sido 
subsanada correctamente, ordenando la devolución de la misma sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal de pertenencia impetrada por JOSÉ COMAS CAJAR CC 
72.150.595, contra CANTILLO VIUDA DE CAJAR MERCEDES Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Dejar constancia en el libro radicador. 
 
CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01025-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DEILY JULIETH MANCO OSPINO  
DEMANDADO: YAGNIDYS DE LIBIA ROMERO DAZA, ALEXANDRA EMPERATRIZ BONILLA LLANES Y VICKY JOHANA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01027-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08-00141-89-022-2023-01039-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO: DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO MANCO CC 1.047.339.204 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 1047339204 a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ NIT 860.002.964-4, contra DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO MANCO CC 
1.047.339.204, por la suma de $44.916.008.00 por concepto de capital; más los intereses moratorios 
causados desde el día que se hizo exigible la obligación 16 de septiembre de 2023, hasta el día en 
que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada DEYANIRA DEL 
CARMEN DELGADO MANCO CC 1.047.339.204, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
DE OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, ITAÚ, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, COLPATRIA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DE 
BOGOTÁ, PICHINCHA, BANCO SERFINANZA, GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, 
BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA.Limítese la medida cautelar a la suma de $67.374.012.00. 
Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada DEYANIRA DEL CARMEN 
DELGADO MANCO CC 1.047.339.204, identificados con folio de matrícula No. a No. 040- 11274, 
de la oficina de Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo 
 
4.Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01040-00 
Demandante: MORELA SARAVIA ZAMBRANO CC 22.429.951 
Demandado: GUSELIN FERREIRA MÁRQUEZ CC 22.591.605, DIANA MARIO CORPAS CC 32.753.034 Y 
MARÍA ISABEL MEJÍA MARENCO CC 32.868.283 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
Con respecto a la pretensión de librar mandamiento de pago respecto a la suma de $5.731.788.00, 
correspondiente a la CLÁUSULA PENAL establecida en el contrato, considera el despacho, que no 
es a través del proceso ejecutivo que pueda hacerse efectiva la cláusula penal por incumplimiento 
dado que no se avizora en el plenario condena que determine el pago de dicha sanción, la cual debe 
perseguirse a través del proceso declarativo correspondiente. - 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de MORELA SARAVIA ZAMBRANO CC 
22.429.951, contra GUSELIN FERREIRA MÁRQUEZ CC 22.591.605, DIANA MARIO CORPAS CC 
32.753.034 Y MARÍA ISABEL MEJÍA MARENCO CC 32.868.283, por la suma de $ 14.174.16400 
por concepto de cánones de arrendamiento correspondientes al saldo pendiente del canon de 
arrendamiento del mes de febrero de 2023 y los cánones insolutos correspondientes a los meses de 
marzo hasta septiembre de 2023, más los interés moratorios causados desde que casa uno se hizo 
exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2.  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por concepto de la cláusula penal, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01051-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01060-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1 
DEMANDADO: YUDIS LEONOR GUACARAPARE JOROPA CC 46.384.787 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo  por el pagaré No. 22393881, a  favor  de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT 900.528.910 – 1, contra 
YUDIS LEONOR GUACARAPARE JOROPA CC 46.384.787, por la suma de $13.845.341.00 por 
concepto de capital, más la suma de $1.969.731 por concepto de intereses de plazo causados desde 
el 28 de septiembre de 2022 hasta el 25 de mayo de 2023; más los intereses moratorios causados 
desde el día en que se hizo exigible la obligación, hasta que se realice el pago total de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del SALARIO y demás emolumentos embargables que 
percibe la demandada YUDIS LEONOR GUACARAPARE JOROPA CC 46.384.787, como 
empleada de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CASANARE. Se advierte que para proferirse oficio 
de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la entidad destinataria 
de la medida cautelar. 
 
3. Ordenar el embargo del vehículo, de propiedad de la demandada, YUDIS LEONOR 
GUACARAPARE JOROPA CC 46.384.787, con las siguientes características vehículo: motocicleta, 
Modelo: 201, Placas: NXT02C. Expedir el correspondiente oficio a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Arauca, autoridad de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo de 
conformidad con el Núm.  1° del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01069-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YAIR JOSÉ HERNANDEZ ANDRADE  
DEMANDADO: MARIA MONICA TRUJILLO RUIZ 
ASUNTO: RECHAZA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01132-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT 860.051.894-6 
DEMANDADO: MORGAN SEGUNDO SANDOVAL ÁLVAREZ CC 8.747.520 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

La demanda fue repartida el 07 de noviembre de 2023, correspondiéndole por reparto a este 
despacho para su conocimiento. 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda de ejecutiva 
singular y la cuantía la estima de la suma total de $96.320.963.00, correspondientes al capital e 
intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 
menor y de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv). (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 
momento de la presentación de la demanda.”  
 

En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
(…) 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$96.320.963.00, correspondientes al capital e intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.1600.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00, el 
trámite que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda 
la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este 
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO FINANDINA 

S.A. BIC NIT 860.051.894-6, contra MORGAN SEGUNDO SANDOVAL ÁLVAREZ CC 8.747.520, 

por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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